
REPUBLICA DEL ECUADOR , 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

A » 

RESOLUCION No. 87-2-2316069 

ECON. EUFEMIA UVIDIA SALTOS 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL ENCARGADA 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por la señora 

Superintendente de Compañias, según Resoluciones Nos, 
AOM-86394 del 31 de diciembre de 1926 y ADM-37124 del 23 

de junio as 1987; 

CONSIDERANTCO: 

GUE el 14 de octubre de 1987 ze ha otorgado ante el 

Notario Yigésimo Cuarto del Cantón Guayaquil, abogado 

Francisco  X. Ycaza Garcés, la escritura pública de 

aumento de capital y reforma de estatutos de la Compañia 

"AVISAN C. LTDA. 

QUE el señor Juan Daniel Avilés Villacreses, con el 
patrocinio del doctor Mario Moncayo, en su calidad de 
Presidente de la compaúla, ha solicitado la aprobación 

de la indicada escritura pública, a cuyo efecto ha 

presentado cuatro copias certificadas de la misma; 

QUE el Departamento de Inspección y Análisis ha 
presentado el informe favorable Na. 87-1252-1L de 16 de 
septiembre de 1987; 

QUE el Departamento Jurídico mediante oficio No. 
Sc-DI-RL-87-568 del 30 de noviembre de 1987, ha emitido 
informe favorable para la continuación del trámite, una 
vez que considera que se ha dado cumplimiento a los 
requisitos legales respectivos; 

En ejercicia de las atribuciones que le cootiere la 

LEY; 

RESUELVE 

ARTICULO —PRIMERO.- APROBAR ; a) es aumento de 
capital de la compaúla “AVISAN C. LTDA." por UN MILLON 
NOVECIENTOS —MÍL  SUCRES dividido en mil  novecientas 

participaciones de un mil  sucres cada Uunaz y, b) la 
refarma de estatutos, de conformidad con lus términos 

constantes en la referida escritura. 

ARTICULO SEGUNDO. + DISPONER que tn xftracto de la 

indicada escritura se publique, por una vez, en uno de 
los diarlos de mayor circulación en Gueavaquil. Un
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ejemplar de la publicación deberá entregarse a este 
Despacho. . 

ARTICULO  —TERCERO.-= DISPONER que el Notario 

vigésimo Cuarto del cantón Guayaquil, tome nota «sl 

margen de le matriz de la escritura pública que sa 
aprueba, del contenido de la” presente Resoluciór 
y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO — CUARTO. - DISPONER ¿que el Registrador 

Mercantil del cantón Guayaquiltiaj. inscriba la referida 

escritura ública, junto con la presente Resolución,    
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el artículo 33 del Código de Comercio. 

IBRTO.- DISPONER que el Notario Décimo 
il, anote al margen de la matriz de la 

3 de 5 de julio de 1978 por la cual se 
| ¿ompañl a en referencia, que ha procedido a 

k aPapital y reformar sus estatutos, mediante 

la es soritura pública que se aprueba por la presente 

Resolución y siente razón de esta anotación. 

CUMPLIDO, vuelva el expedienta. 

COMUNTGUESE.- DADA y Firmada en la Superinten- 
dencia de Compañias, en Guayaquil, a n .. 

02 .: 1987 

Econ. Eufemia Uvidia Saltos 

INTENDENTE DE COMPAÑTAS ENCARCADA 

Cod.RL8S 

GE/adem EL 
DL: FHM 
Exp. No.23801-78 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy,queda inscrita pata Res01uci1 n 
de fojas 48.475 a 48.476, Nómero 
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centi1 y anotada bajo el nímero 20.208 del Rapertoria.-Guaya_, . 

quil, biciembre veintiocho de mil novecientos ochenta y     
   

    

El Registrador Mercentil .- 

  

Registrador Mercantil del Cersán Gueyoqué 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy,se tomb nota de esta Fesoluci ón 

a foja 20.902 del Registro Mercantil de 1.978, al margan de la 

¿inscripción respectiva. -Guayaquil, Diciembre veintiocho de mil - 

novecientos ochenta y slete.-£1 Regíóstrador Mercantil .- 

    

    , HECTOR MIGUEL ALCIVAR 
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